
 
 
 

VOTO PARTICULAR  
RECURSO DE REVISIÓN 01318/INFOEM/IP/RR/2021 

 
 

1 de 8 
 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN 

DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO 

DE REVISIÓN 01318/INFOEM/IP/RR/2021. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada 

Presidenta Zulema Martínez Sánchez emitiendo VOTO PARTICULAR respecto a la 

resolución dictada en el recurso de revisión número 01318/INFOEM/IP/RR/2021, 

pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente:  

 

En primer término, debemos referir que se comparte el sentido en general de la 

resolución presentada por el Comisionado Ponente, situación por la que la suscrita 

votó a favor del proyecto de resolución presentado, sin embargo, se disiente respecto 

de no haber puesto a la vista el informe justificado. 
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Para tal fin, es necesario atender la solicitud de la parte recurrente que consiste en lo 

siguiente: 

 “¿Cuánto fue el monto ejercido y pagado por capítulo de gasto y por partida de 

gasto en los ejercicios 2019 y 2020? ¿Cuáles fueron las remuneraciones que 

pagaron en los años 2019 y 2020? (Quincena, prima vacacional, aguinaldo, 

gratificación, gratificación de fin de año, compensaciones, gratificación, etc), por 

puesto, monto a cada puesto por tipo de remuneración, sueldo mensual bruto y 

neto de cada puesto. Indique el número de cuenta específica que utiliza para el 

pago de la nómina 2019 y 2020 y el banco en que se tiene contratada.” (Sic)  

Así entonces, es de mencionar que la Ponencia Resolutora en su resolutivo segundo 

ordeno modificar la respuesta del sujeto obligado y ordenar la entrega de la siguiente 

información: 

SEGUNDO. Se MODIFICA  la respuesta emitida por el Ayuntamiento de 

Tianguistenco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos 

donde conste la siguiente información:   

a) Monto ejercido por capítulo y partida de gasto de los años 

2019 y 2020. 
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b) Remuneraciones percibidas por los servidores públicos 

adscritos al Ayuntamiento de Tianguistenco por concepto 

nómina, prima vacacional, aguinaldo, gratificaciones, y 

compensaciones de los años 2019 y 2020.  

c) Número de cuenta utilizado para el pago de nómina de los 

años 2019 y 2020.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que 

se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de 

las versiones públicas que se formulen.  

Ante tal circunstancia, la materia del presente voto versara sobre el inciso a) y de 

conformidad con el informe justificado en el cual se remitio la siguiente información. 
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Así pues, de las capturas de pantalla inmersas tenemos que dicho inciso pudo darse 

por satisfecho, ya que la liga que proporciono el sujeto obligado en el informe 

justificado contenía la información solicitada y si bien es cierto, la Ponencia 

Resolutora señalo en su resolución que el sujeto obligado confirmo su respuesta 

inicial mediante informe justificado, motivo por el cual no fue puesto a vista de la 

parte recurrente, también cierto es que, dicho informe contenía la liga electrónica 

materia del presente voto, en la cual se dirige al impetrante a la información 

solicitada, por lo que se considera que debió ponerse a disposición de la parte 

solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera. 

En tal entendido, tenemos que el numeral 1851 fracción II, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que 

una vez admitido el recurso de revisión, el Comisionado Ponente deberá de integrar 

el expediente correspondiente y ponerlo a disposición de las partes a fin de que en 

un plazo no mayor a siete días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga, 

situación que en el presente caso ocurrió por parte del sujeto obligado, remitiendo así 

su informe justificado. 

Por cuerda separada, la Ponencia Resolutora debió poner a disposición de la parte 

recurrente el informe justificado remitido por el sujeto obligado, de conformidad con 

 
1 Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a 
disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho 
convenga; 
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la fracción III del diverso 1852 de la Ley de la Materia, a efecto de que la parte 

recurrente en un plazo no mayor a tres días hábiles manifestara lo que a su derecho 

conviniera. 

Así entonces, se considera que la Ponencia debió privilegiar los principios de máxima 

publicas y el principio de celeridad, a fin de que la parte recurrente pudiera analizar 

la información remitida mediante informe justificado y conforme a su derecho 

manifestar lo que le conviniera, evitando así opacidad dentro del procedimiento y 

dándole a conocer al solicitante todas las constancias que obran en el expediente 

electrónico. 

De todo lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita considera que los 

razonamientos inmersos en el presente voto particular debieron prosperar en la 

resolución aprobada por el Pleno de este Instituto. 

 

 
 
 
 
OSAM/MAEM 
 

 
2 Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del 
recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga; 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de México y Municipios

Esta hoja pertenece al Voto Particular RR 01318_2021
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